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1. Disposiciones generales

BOE núm. 116

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

11678 CUESTIOX de inconstifuClOnalidad número 428//991

11682 CO/\'FL/CTO positiro de competencia número 239/1986,
planteado por el Consejo Ljecll/¡'¡'o de la Gellcralidad de
Catalll/ia C/l relación COII IIl1a Resolución de 10 de octuhre
dc 1985, de la Dirección Gelleral de Tral1sacciol1es Exterio
res de/ .Hinistaio de ECOIlOIJI¡"a .l' Hacienda.

El Tribunal ConstitucionaL por providencia de 30 de abril actual,
113 admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad núme
ro 4~S/ 1991, promovida por la Sala de lo Conlcncioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Navarra. pOf supuesta inconstilu
ciollnlidad del ¡¡rlículo 46.1 de la Ley Foral de 29 de diciembre de 1984,
de Presupuestos Gcncraks de Navar'ra para 1985. por el Que se modifica
las bonificaciones existente:;, en la Contribución Territorial Urbana para
bs Vi\"jcndas de Protección Oficial en Navarra, por poder vulnerar el
;:¡nículo 134.7 dc la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 1991.-EI Secretario de Justicia.-Firmado y

rubricudo.

El Tribunal ComtilUeional. por auto de 7 de mayo actuaL ha
acurdado tener por deSIstido al Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Calalut1a del conOiew positivo de competencia número 239/1986, que
el mismo promovió frente al Gobierno de la Nación. en relación con la
rcsulución de la Dir.:eción General de Transacciones Exteriores del
I\-linistcrio de,Economía y Hacienda. de 10 de octubre de 1985, por la
qUl' se denegaba la transferencia al Reino Unido del contravalor de
3.500.000 pcsetas. c('n el fin de sufragar los gastos del Seminario
«!nvestl1lent and BUSiness in Catalonia}).

Madnd. 7 de may(, de 1991.-EI Presidentc del Tribunal Constitucio
nal

TOMAS Y VALIENTE

El Tribunal ConstitucionaL por providencia de 30 de abril actual, ha
admitido a tramite la cuestión de inconstitucionalidad número
¡.;~O/199 L planteada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal SL1p~riorde Justicia de N3\'arra. por supuesta inconstituclOna
I¡dad ckl ,Htículo 46.1 de la Le\' Foral dl':29 de dlcicmbre de 1984, de
l'rl'supucstos Generales de Navárra para 1985. por el que se modificaron
las bonificaciones eXIstentes en la Contribución Territorial Urb::ma, para
las ,i\-:endas de protección oficial, por si pudiera vuln~r3r el artículo
13-1.7 dl' 1<1 ConstitucIón.

Madnd, 30 de abril de 1991.-EI Secretario de Justicia.

11679

11680

CUE.')T10,\' de il1constituclOnalidad número 840/1991.

CCLSTlG.,y de inconsritucionalidad nlÍmero 835/1991

11683

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEA' de 9 de mayo de 1991 por la que se mod!fica el
anejo V dc la Ordell de 31 de ocrubre de 1989, por la qué
se establecen normas de cmislón, objctil'OS dc calidad.
lillllOdos dc medida de l"(/erellCla y procedimientos de
COlltrolrl'iatjn]J a dcterJIllnadas sustancias peligrosas con
lenidas (11 los l'ertiJos desde tierra al mar.

El Tribunal ConstitucionaL por providencia de 6 de n1a)'0 actual. ha
¡¡dl11ltldo a tramite la cuestión de inconstitucionalidad número
835/ j ()91. plameada por la Sala de lo Contenciosa-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Asturias. por supuesta inconstituciona
Ild:ld de. los articulas 5.3. 6.. 7.4 Y,14 de la Ley 3/1987, de 8 de abril.
del f'nTlClrado de AstUrIas. sobre dlScipl1113 urbanística, por si pudieran
yulnerJ.r los articulos 137 y 149.1.18.<1 de la Constltución.

Madrid. 6 de m¡¡yo de 1991.-EI Secretario de Justicia.

11681 CONFLICTOS positiros de compet(!ncia acumulados.
números 576/1986,592/1986 Y 597/1986, plantcados. res
J!(!c!lIwnente, por el ConsejO E¡CCUlH'O de la GcneralIdad dc
Carahl/la, Gobierno Vasco l' junta de Galicia. en relación
con deTerminados precej)tos dcl Real Decre>to 111/1986, de
JO de enero.

La Orden de 31 de octubre de 1989 estableció las normas de emisión,
objetivos de calidad, métodos de medida de referencia y procedimientos
de control rdativos a determinadas sustancias peligrosas contenidas en
los vertidos desde llerra al mar, entrc las que se incluía el hexaclorociclo
he.\.ano (HCH) en su anejo V. Con ello se pretendía la trasposición al
Derecho mterno espanol de la Directiva Comunitaria 84/491/CEE para
dichos vertidos.

La Comisión de Id'> Comunidades Europeas ha considerado incom
pkta esta trasposición debido a que, a su juicio, no incluía algunos
aspectos que figuraban en dicha Directiva.

En consecuencia. para realizar una completa trasposición, se dicta
esta Orden que modifíca y complementa la de 31 de octubre de 1989.

En su virtud, prn',o informe favor¡¡bk del Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo. dispongo:

Pnmero.-La Secci0n A del anejo V, «Normativa aplicable a los
vertidos de hcxac1onKlcJohexano (HCH)). de la Orden de 31 de octubre
dI? 1989, queda rcda:tada en los términos que a continuación se
indican:

Se,ción A ,~'orll1as de' emisión

l. Valores limltc que deben ser_cumplidos desde la entrada en vigor
dc la presente Orden:

El Tribunal Constitucional. por aUlO de 7 de mayo actual, ha
3curdado d3r por terminJ.dos, por dcsaparición sobrevenida de la
controycrSl3. competenc¡¡:¡l. los conf1iclOs POSltivOS de competen(l"ia
acumulados. l1limeros 576/1986, 591/1986 Y 597/1986, promovidos.
rcspccln'amcllle. por el (onsejo EjecutlYO de la Generalidad de Cata
lUÚ'l. (iublerno Vasco y Junta de Gallcia. en relación con determinados
preccplOs del Real oécreto 1 I ]/1986. de 10 de enero. por el que se
(lC<;;11TOIIJ parualmentl' la Ley 16/1986, de 25 de Junio. de PatrimonlO
I-lls1onco

I\ladrid. 7 de mayo de 199 J.-El Presidente del Tnbunal Constitucio
n ..d.

TOM~S y VALIENTE

1.

2.

J.

Inslalación dc P"Oducclón
de HCH
1nst;¡lación de extlacción de
¡¡ndano.
'\mbas actlvldadc;

¡'nil!al! dl' mcdidJ

gil ¡yoduclua.
mg/l de efluente.
g/l de HCH tralada.
mgil de efluente.
gil producida.
mgll de efluente.

Valor {di

(b) 2
(c) 2
(b)4
(e) 2
(b) j
(e) 2


